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DECRETO QUE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE 
DE ESTE AYUNTAMIENTO ANTE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
JALISCO, DENOMINADO PARQUE METROPOLITANO DE 
GUADALAJARA 
 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 
Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, 21 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 
constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 28 
de enero de 2010, se aprobó el decreto municipal número D 03/12/10, 
relativo a la iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen para la 
designación de un representante de este Ayuntamiento ante el 
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco, denominado Parque Metropolitano de Guadalajara, que 
concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se aprueba y autoriza por el Pleno del Ayuntamiento la designación de la 
regidora Karen Lucía Pérez Padilla, como representante de este Órgano de Gobierno 
Municipal, ante el Organismo Público descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco, denominado Parque Metropolitano de Guadalajara. Asimismo se aprueba 
y autoriza por el Pleno del Ayuntamiento como su suplente al regidor Gamaliel de 
Jesús Ramírez Andrade. 
 
Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de 
este Ayuntamiento, a que suscriban la documentación inherente para el cumplimiento 
del presente decreto. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a los integrantes de la Comisión Edilicia 
de Medio Ambiente, así como a los ciudadanos regidores Karen Lucía Pérez Padilla 
y Gamaliel de Jesús Ramírez Andrade, para los efectos legales a que haya lugar. 

    
En mérito de lo anterior, mando de imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimento. 
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Emitido el 29 de enero de 2010, en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, México. 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO LÓPEZ LARA 
SECRETARIO GENERAL 
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DECRETO QUE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL EDIL QUE HABRÁ 
DE PRESIDIR LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 
Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, 21 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 
constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 28 
de enero de 2010, se aprobó el decreto municipal número D 03/13/10, 
relativo a la iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen para la 
designación del Edil que habrá de Presidir la Comisión de Honor y 
Justicia, que concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se aprueba y se autoriza la designación del regidor Karlos Ramsses 
Machado Magaña, para que asuma la Presidencia de la Comisión de Honor y 
Justicia del Ayuntamiento de Guadalajara.  
 

Segundo. Se instruye a la Secretaría General para que lleve a cabo la votación por 
cédula del presente dictamen de acuerdo al numeral 119 y 122 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara.  
 
Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de 
este Ayuntamiento, a que suscriban la documentación inherente necesaria para el 
cumplimiento del presente decreto. 
  

En mérito de lo anterior, mando de imprima, publique, divulgue 
y se le dé el debido cumplimento. 

 

Emitido el 29 de enero de 2010, en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, México. 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO LÓPEZ LARA 
SECRETARIO GENERAL  
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